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1.- Introducción

A continuación detallamos los pasos a seguir para realizar la autoliquidación de la
“Tasa por derecho de examen” a través de la sede electrónica del Ayuntamiento.

2.- Pasos a seguir para realizar la Autoliquidación

1. Acceder a la sede electrónica del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
2. Acceder al “Área personal”.

3. Pinchar en “ENTRAR”.
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4. Elegir el método de identificación del que se disponga y realizar la validación.
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5. Ir al menú “MIS TRIBUTOS” y elegir la opción “Autoliquidaciones”.

6. Buscar el tipo de ingreso “Tasa por derecho de Examen” y pinchar en el enlace
“Autoliquidación”.
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7. Elegir el tipo de tarifa que se desea autoliquidar.

8. En el caso de que sea de aplicación un beneficio fiscal, seleccione el valor
correspondiente en el menú desplegable.

9. Indicar el número de expediente del proceso selectivo.

10. Pulsar el botón “Calcular”

6



11.Revisar si los datos son correctos y pulsar el botón “Guardar”.

12.Generar la “Carta de pago” pulsando el botón “DOCUMENTO DE INGRESO”
ubicado en el apartado superior de la pantalla.
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NOTA: En los casos en los que sea de aplicación el beneficio fiscal “Exención
para personas con discapacidad” y el importe de la deuda sea igual a 0, no
aparecerá el botón “Documento de ingreso”.

13. En la parte superior de la “Carta de pago” aparecen los datos de la liquidación.
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14. En la parte inferior aparecen las instrucciones para realizar el pago.

9


